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RESOLUCIÓN 

QUE OTORGA UN PERGAMINO DE RECONOCIMIENTO AL  PASTOR 

EZEQUIEL MOLINA ROSARIO. 

 

CONSIDERANDO: Que el PASTOR  EZEQUIEL MOLINA ROSARIO,  es oriundo de 

La Romana, y nacido en un hogar cristiano en fecha 23 de Septiembre  del año 1944; 

hijo de los esposos: LUIS MOLINA Y FRANCISCA DEL ROSARIO. 

 

CONSIDERANDO: Que  el PASTOR EZEQUIEL MOLINA DEL ROSARIO, inicio su 

ministerio en el año de 1960 a la edad de 14 años, en La Ciudad de Santo Domingo, 

específicamente en la Iglesia Asamblea de Dios Central, bajo el Pastorado de: 

JACINTO PÉREZ y con la ayuda de ERSINIO RODRÍGUEZ, CESAR MALLEN Y 

MARCELINO LIZARDO, entre otros. 

 

CONSIDERANDO: Que el PASTOR EZEQUIEL MOLINA DEL ROSARIO, es un 

ejemplo a seguir para los hogares y la sociedad Dominicana general; casado desde 

hace 50 años con la SRA. DOMINGA SÁNCHEZ DE MOLINA, padre de cuatro hijos: 

EZEQUIEL, EUNICE, ELIZABETH Y ELIU MOLINA SÁNCHEZ. 

 

CONSIDERANDO: Que su Ministerio actual denominado “Batalla de La Fe” es sin 

lugar a dudas su obra más importante,  iniciada en el año 1963 como una pequeña 

concentración cristiana, la cual con el paso de los años fue creciendo, hasta 

constituirse en la mayor y más importante actividad de concentración cristiana en La 

República Dominicana, que el día primero de Enero del año 2014 arribo a su 50 

aniversario, con una multitudinaria congregación, en el Estadio Olímpico de La 

Ciudad de Santo Domingo, que reunió a más de Cincuenta Mil cristianos evangélicos 

de todo el territorio nacional; con la presencia del Excelentísimo señor Presidente de 

la Republica LIC. DANILO MEDINA SANCHEZ, miembros del Congreso Nacional y 

Autoridades Civiles y Militares. 

 

CONSIDERANDO: Que luego de tener años dedicándose solo al “Ministerio La 

Batalla de La Fe”, en su lucha incansable e infatigable en pro de ganar almas para 

el señor, cuando ya no pensaba pastorear, funda junto a su hijo PASTOR EZEQUIEL 

MOLINA SÁNCHEZ, El Centro de Fe y Restauración Mahanaim, ubicado en la 

Ciudad de La Romana; el cual cuenta con una feligresía tan grande, que el local 

donde opera resulta muy pequeño. 
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CONSIDERANDO: Que el PASTOR EZEQUIEL MOLINA SANCHEZ, ha tenido la 

virtud de transmitir sus mensajes a su feligresía y al pueblo en general no solo a 

través de sus predicas directas en los templos, si no que ha tenido  la muy acertada 

visión de a través de su Ministerio adquirir dos emisoras: Radio Ven Santo Domingo 

y Radio Ven La Romana, las cuales se han convertido en medios de difusión de 

programación cristiana, no solo de su ministerio, sino de toda la comunidad cristiana 

en general. 

  

CONSIDERANDO: Que el PASTOR EZEQUIEL MOLINA DEL ROSARIO, en su 53 

años como predicador evangélico y como hombre público, ha hecho grandes y 

fructíferos aportes no solo a la comunidad cristiana, si no al país en términos 

generales, fijando posiciones y críticas constructivas a favor de una sociedad más 

justa, transparente y honesta, basadas en valores éticos y principios cristianos. 

 

CONSIDERANDO: Que el PASTOR: EZEQUIEL MOLINA ROSARIO, es un gran 

hombre de fe, ejemplo viviente de verticalidad cristiana, con una conducta acrisolada 

e intachable, muy autentico en sus predicas, y genuino siervo de Jesucristo. 

  

CONSIDERANDO: Que es un deber del Senado de La Republica, reconocer a los 

hombres y las mujeres de reputada trayectoria y sólida formación moral y cristiana. 

 

Vista: La Constitución de la República, de fecha 26 de enero del 2010.  

Visto: El Reglamento Interno del Senado. 

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER al PASTOR: EZEQUIEL MOLINA DEL ROSARIO,  por su 

ardua, dilatada y constante labor pastoral, al servicio de los más sanos y nobles 

intereses de la República, y  por ser un ejemplo digno de imitación para las presentes 

y futuras generaciones. 

 

SEGUNDO: COMISIONAR a la Senadora proponente DRA. AMARILIS SANTANA 

CEDANO, para que el día, lugar y hora  que esta determine, proceda a entregar la 

Resolución de Reconocimiento al PASTOR EZEQUIEL MOLINA SÁNCHEZ. 

 

 TERCERO: COMISIONAR: A  la Senadora proponente DRA .AMARILIS SANTANA 

CEDANO con una comisión de Senadores, encabezado por  el Presidente del 

Senado DR. REYNALDO PARED PÉREZ, para que si Dios lo permite,  el día 

Primero de Enero del año 2015, durante la celebración del 51 aniversario de “La 

Batalla de La Fe” a celebrarse en el Estadio Olímpico de Santo Domingo, se 

proceda a entregar al PASTOR EZEQUIEL MOLINA  
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DEL ROSARIO y a sus familiares más cercanos el pergamino de reconocimiento de 

que se trata la presente Resolución. 

 

DADA……………………………….. 

MOCIÓN PRESENTADA POR: 

 

 

 

 
Dra. AMARILIS SANTANA CEDANO 

Senadora de la República por la 
Provincia de La Romana 

 
 


